
 

 

 

 

RENOVACIÓN DE REPRESENTANTES  

2020-2021 

 

 
LISTAS OFICIALIZADAS CONSEJO DEPARTAMENTAL 

 

PERSONAL DOCENTE DE LA UNS 
 

LISTA DOCENTES UNS 
 
 

Titulares:  CESARETTI, Nora Noemí  VERA, Sergio Augusto 
Suplentes: FILIPPINI, Gustavo Norberto BAIONI, Sandra Sonia 
 

PERSONAL DOCENTE DE ESCUELAS MEDIAS 
 
 
 

 No se recibió ninguna lista de candidatos. 
 
 

PERSONAL NO DOCENTE 
 

LISTA FRENTE BORDÓ VIOLETA 
 

Titulares:  SANCHEZ, Juan Miguel  BERESOVSKY, Pablo Daniel  
Suplentes: VALLE, Marianela   SARTI, Carlos Martín 

 

LISTA AZUL 
 

Titulares:  BARCIA, Martín Federico  ALONSO, Gisele Emilce 
Suplentes: ZÚÑIGA, María Cristina  PROFILI, Fernando Sergio 
 

LISTA CELESTE 
 

Titulares:  BAYÓN, Marcela Claudia  BENTANCOR, Leopoldo Sebastián 
Suplentes: TUNESSI, Marcela Ester  BENÍTEZ, Andrea Irene 
 
 
 

El ACTO ELECCIONARIO del 13 de noviembre de 10 a 16 hs., comprende solamente al PERSONAL 

NO DOCENTE de los Entes. No se efectúa elección de Docentes Universitarios por haber presentado 

una única lista de acuerdo al artículo 28 inc. 9) del Reglamento General. Tampoco en el caso de 

Docentes de las Escuelas Medias, ya que no se recibieron listas de candidatos. 



 

 

 

 

RENOVACIÓN DE REPRESENTANTES  

2020-2021 
 

 
 

  

                 LISTAS OFICIALIZADAS COMISIÓN FISCALIZADORA 

 

PERSONAL DOCENTE DE LA UNS 
 

LISTA DOCENTES UNS 
 

Titulares:  SCHERGER, Valeria Paola  DI FEDERICO, Mariano 
Suplentes:  FORTUNATTI, Natalia Beatriz RITACCO, Hernán Alejandro 

 

PERSONAL NO DOCENTE 
 

LISTA FRENTE BORDÓ VIOLETA 
 

Titulares:  MÁRQUEZ, Sergio Ricardo   MACCHIA, Isabel Celia 
Suplentes:  LAHER, Silvina Magalí   BAYÓN, Eduardo Raúl 
 

LISTA AZUL 

Titulares:  CONDONANCIO, Luciana Elisabeth BANEGAS, Alejandro Marcelo 
Suplentes:  GIANCATERINO, Mariela Claudia  IGLESIAS, Verónica Julieta  
 

LISTA CELESTE 

Titulares:  COMERÓN, Mónica Alicia   SACHCOVSKY, Lidia Mabel 
Suplentes:  LOPEZ, Edith Eva    GARCÍA, Cecilia Andrea  
 
 
 
 

El ACTO ELECCIONARIO del 13 de noviembre de 10 a 16 hs., comprende solamente al PERSONAL 

NO DOCENTE de los Entes. No se efectúa elección de Docentes Universitarios por haber presentado 

una única lista de acuerdo al artículo 28 inc. 9) del Reglamento General. Tampoco en el caso de 

Docentes de las Escuelas Medias, ya que no se recibieron listas de candidatos. 

 


